
Consejo Superior de la Judicatura
Centro de Documentación
Judicial (CENDOJ)

Los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura del país, el Director Ejecutivo de Administración Judicial, los Directores de las 
unidades del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración Judicial, así como por los Directores Seccionales de Administración Judicial, en el 
marco del Conversatorio del Consejo Superior de la Judicatura, firmaron el Pacto en Santa 
Marta, el 27 de octubre de 2017 contenido en 11 compromisos, con el fin de reivindicar los 

principios éticos en la administración de justicia. 

Continuar implementando y reforzando los 
procesos institucionales, para hacer efectivos 
en la administración de justicia, los valores y 
principios de la ética judicial, de conformidad 
con lo previsto en el Código Iberoamericano 
de Ética Judicial.  

Continuar garantizando la máxima 
publicidad de nuestras actuaciones, 
para reforzar la confianza de los 
ciudadanos en la Rama Judicial.  

Combatir y confrontar todas 
aquellas expresiones de corrupción, 
que afectan la imagen de la Rama 
Judicial.  

Persistir en la denuncia oportuna 
de cualquier actuación presunta-
mente constitutiva de corrupción.  

Perseverar en la divulgación de los 
principios de ética judicial, con el 
propósito de incrementar y 
foralecer la moralidad del juez. 

Continuar con el programa de 
formación en ética judicial como eje 
transversal del Plan de Formación de 
la Escuela Judicial “Rodrigo Lara
Bonilla”.   

O RENOVAR
SUSCRIBIR

EL PACTO POR LA
INTEGRIDAD Y LA

TRANSPARENCIA DE
LA RAMA JUDICIAL.

Diseñar, promover y consolidar estrategias 
de justicia abierta que impulsen los 
principios de transparencia, acceso a las 
tecnologías de la información, partici-
pación ciudadana, rendición de cuentas,
articulación y trabajo colaborativo con 
la sociedad.  

Vincular a los demás poderes públicos, 
a la academia y a las organizaciones 
sociales en el diseño de estrategias que 
refuercen la formación ética de los 
profesionales del derecho.  

Cumplir los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, eficiencia, 
economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad que rigen la función 
administrativa, previstos en el artículo 
209 de la Constitución Política. 

Continuar promoviendo la 
implementación de un sistema 
eficaz de quejas, reclamos y 
denuncias.  

Propiciar que los servidores de 
la Rama Judicial, sean actores 
relevantes en la sociedad por 
sus actuaciones acordes con la 
moralidad. 
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